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GRAN DUCADO DE BERG.¡
Elberjcid i.° de noviembre.

El sabio historiador y geógrafo el señor Zitn- 
merínann,acaba de publicar en la librería de Bufch- 
ler de esta ciudad una obríta mui interesante , in— 
titulada Consideraciones sobre los géneros que la 
Europa sacaba de las Indias occideneales. Nun
ca se han detnostrado coh tanta pxáotitad y vera
cidad , como lo demuestra ahora este autor, las 
pérdidas enormes que ha tenido y sufrido U Euro
pa por la introducción de estos géneros; y en se
guida indica , por menor todos los recursos que 
presentan ias producciones continentales para su
plir efectivamente las coloniales. Esta obríta es la 
mas propia para ilustrar y dirigir la opioion pú
blica.

GRAN BRETAÑA.

Léndres 10 de noviembre,
E.v racto de una carta de Kingston, en la Ja

maica, del 22 de setiembre.
,,E1 Pelícano, excelente buque mercante car

gado en la Ha va na para este puerto, y qué traia 
80© duros y 3© doblones, fue apresado el jueves, 
á pesar de una vigorosa resistencia , á la altura del 
cabo Aliigator, en Sta. Isabel,, por el Marengo, 
corsario del porte de 8"cañones y de 90 hombres 
de tripulación, qüe ha sido armado en Baltimore. 
La mitad de este dinero pertenecía á comerciantes 
de esta, á quienes se les remitía en pago de mer
cancías que Itabiau vendido, y la otra mitad era 
de varios pasageros que venían á bordo á surtirte 
aqui de géneros. Esta pérdida es mai sentible, y 
debe por fuerza retrasar nuestro comercio, que em
pezaba ya á tomar mucha actividad. Se teme que 
el espitan esté herido de muerte.”

F.l domingo hemos recibido varias cartas tanto 
de Nneva-Yorck como de las demas partes de la 
América. Se asegura en ellas que de resultas de 
los últimos aeoñteñimientos toda la atención del 
poder executivo está puesta hoi en la marina, y 
que inmediatamente que se reúna el congreso sede 
hará presente el estado de este ramo de defensa 
pública, y se le propondrá que señale caudales 
para construir muchos navios de línea y muchas 
fragatas. Pero añaden, como por modo de expli- 

. cacion, que este aumento de fuerzas navales pro
yectado no tiene conexión alguna con las nego
ciaciones que hai pendientes entre las dos poten
cias. Lo que á nosotros nos parece es que él esta
do de nulidad y de bancarrota en que se encuen
tra el comercio americano es un obstáculo insu
perable para que puedan hallarse caudales que 
destinar á este objeto. • .
Extracto de una carta de un oficial de'la Armi

da , fragata de S. M., escrita desde la bahía 
de Qiiiberon el i.° de noviembre de 18ti.

, ,,Hemos hecho nuestro crucero con toda feli
cidad , y cu compañía del Acasto heoius apresado

.2 schooners americanos ricamente cargados, que 
salían de Bárdeos. Los últimos huracanes nos han 
forzado á entrar en este fondeadero, donde hamos 
encontrado al Boine , al Gibraltar, al Cetro, al 
Acasto y á la Helador a."

IMPERIO FRANCES.

París 1 y de noviembre.
S. M. ha dido el 15 de noviembre unBecreto para 

el régimen de la universidad imperial, que en substan
cia es como sigua:

De los liceos.

Habrá en todo el imperio too liceos: 80 de estos 
estarán á lo menos corrientes en todo el afio de rStz,, 
y los 20 restantes en todo fl año de 1813. El gran 
maestre de la universidad, después de haber lomado 
délos rectores é inspectores generales los informes cor
respondientes, y conformándose á las deliberaciones del 
consejo de la universidad, nos propondrá para i.° de 
marzo U lista de los colegios que dehan ser erigidos 5 
liceos, los que se escogerán entre los que se hallen en 
ciudades mejor situada?, que tengan mejores edificios,' 
mejor proporción, y que hayan manifestado mas zeh» 
por la enseñanza.

Las'municipalidades de los distritos en que esta
blezcan estos liceos continuarán cuidando de la conser
vación de los edificios.

En todo este año se pondrán los edificios de los 
ceoB que hai ya existentes en estado de contener goo 
alumnos. Estos gastos se harán á costa de las municipa
lidades. Los [íceos que se establezcan de nuevo se cons
truirán de modo que puedan contener á lo menos 200 
pensionistas.

En cada ciudad habrá solo uno: excepto las ciuda
des de 6oe> almas ó mas de vecindario, en las quatc* 
habrá un liceo, y uno ó muchos colegios. En París se 
pondrán 4 "liceos mas de los que lia!; )' los 2 que ac
tualmente no están en estado de recibir pensionistas, 
se habilitarán para ello en todo el año de 181,-.

De los colegios. "

Los colegios se dividirán en dos clases, según lo 
que se enseñe en cada uno. El sueldo de los regenres y 
de los maestros de los colegios será arreglado por Mes
en consejo de Estada, oído el informe del cornejo de' 
la universidad y del" ministro de lo Interior; y estos 
gastos entrarán en el. número de gastosíixos de ias ciu- 
dades. Las cuentas serán examinadas por una junta com
puesta del mairc, presidente; de un miembro del con
sejo de la academia, ó de otro comisionado por el rec
tor; de 2 miembros del consejo del departamento, y 
d« 2 miembros de la municipalidad. Desde el I.® de 
enero de 1812 los pensionistas de los colegios llevarán 
un vestido azul"; cuya hechura determinará el grata 
maestre.'’:-

Dé las escuelas.
En las escuelas,de pueblos que no tengan ni !iceos_ 

ni colegios no podra ensenarse cesa qtie pase de hu
manidades. En las escuelas que esten en ciudades en que 
haya un liceo ó ú;n colegio no podrán enseñarse mas 
que las primeras1 létra's, que no entran en lo'que se en- 

' seña en los liceos ó colegios , y repasar á los discípulo» 
que concurran á ellos lo que allí se les enseña.



De las casas particulares de educación.
Las casas de educación de ciudades en que r.o ha

ya tú liceo ni colegio no podrán enseñar mas que gra
mática, y los elementos de aritmética y geomettía. En 
las ciudades en que haya un liceo ó un colegio no ha
rán roas que repasar las lecciones de gramática, y de 
los elementos de aritmética y de geometría inclusive. 
Pera los alumnos deberán asistir á las clases del liceo 
ó del colegio.
Reglas comunas á las escudas y á las casas particu

lares de educación.
Desde i.° de noviembre de 1811 los maestres de 

escuela y Jos dueños de las casa; de educación no po
drán tener pensionistas que pasen de 9 años , á no ser 
que el número de los que puede recibir el liceo ó cole
gio que haya en la ciudad esté completo. Para esto el 
prefecto, con informe del provisor ó del director, for
mará tin proceso verbal del número de pensionistas que 
caben en el colegio ó liceo, cuyo proeeso verbal remi
tirá al gran maestre de la universidad.

Por tanto los maestros de escuela y los dueños de 
casas de educación no podrán recibir á ningún alumno 
como internoq'üe pase de 9 años, sin que lleve una de
claración del provisor del liceo, en que diga que el nú
mero de los alumnos determinado por el artículo ante
rior está completo. Los artículos anteriores comprchen- 
deráti á los nuevos liceos desde el principio del año es
colar en que se establezcan.

Desde la próxima apertura de los estudios todos los 
alumnos que entren en las escuelas y casas de educa
ción llevarán el unifórme de los liceos, so pena de ser 
cerradas dichas escuelas y casas de educación. Los ins
pectores harán las visitas necesarias para que se observe 
esta disciplina. En las ciudades en que haya un liceo ó 
un colegio todos los discípulos de las escuelas ó casas 
decducacion que haya en ellas, y que pasen de 10 años, 
deberán ir á las aulas del liceo ó colegio acompañados 
de un maestro. Los estudiantes que se presenten á to
mar grados deberán presentar una certificación de ha
ber estudiado en una de las escuelas de la misma ciu
dad, á no ser que prueben que Jes ha enseñado un ayo, 
ó su padre, ó un tío, ó un hermano.
Z>e las escuelas secundarias para los que se destinan 

al estado eclesiástico.
Todas estas escuelas, que son las que éstart arregla

das por nuestro decreto imperial del 9 de abril de 1809, 
serán gobernadas por la universidad, y ella sola las po
drá organizar y regir, y la enseñanza estará al cuidado 
de los miembros de la universidad. El consejo de la 
universidad, á propuesta del gran maestre . formará los 
reglamentos de dichas escuelas. No podrá haber’mas 
que una escuela secundaria eclesiástica en cada depar
tamento. El gran maestre designará, antes del 15 de 
diciembre , las que deben conservarse. Todas las demas 
se cerrarán para el i.° de .eneró. Desde i.Q de julio de 
i8t 2 todas las escuelas secundarias eclesiásticas .quemo 
e^ien en ciudades en que haya uu liceo ó^un colegio, 
se cerrarán. No sé podrá pórrdr.'nihguna escuela secun
daria eclesiástica-en las aldeas;:‘jL,as casas muebles dé 
las esencias secundar »s eclesiásticas que sé sujárrinátí Sé 
pondrán á disposición de la uniCírsidid .-’p.-tra -qeñ ém- 
picadas en los establecimientos1 de instrucción’ públi'éí: 
Nuestros prefectos y procuradores de ios tribunales im
periales cuidarán de que la universidad haga exe’cutár 
todo 16 dispuesto en los artículos antenotes.1 En'todos 
lrs pirages en que hai escuelas eclesiásticas los alu'úárVos 
de ellas asistirán á las clases dé los’licéés ó~cotégiosj 
todos llevarán el trage eclesiástico, y los actos:'diáá:'o- 
mtinidad se harán á toque de campana.

De la inspección que debe tener la administración pú
blica sobre ¡os establecimientos dirigidos -per. 1A Uni
versidad imperial,
Lo arriba dispuesto no deroga el derecho.y debe'í 

qu« tienen ios prefectos ds /ciar Jos establecimientos

de instrucción que haya enr-sus departamentos. Cuba
rán sobre todo de -cxámin.ir'si se observan núes trr.s de
cretos ¡m»eriales sobre el régimen de dichos estableci
mientos , y si se cuida como se debe de la salud y lunm.is 
costumbres de los alumnos. En consecuencia de esto * i- 
sitarán de quando en quando los liceos, colegios dcc. 
acompañados, si les parece , del inaire; y para visitar 
ios liceos que esten fuera de la capital del departamento 
podrán comisionar al subprefeeto. E11 e tas visitas de
berán recoger todos los informes necesarios, asi de les 
maestros como de los empicados en los liceos, v de los 
padres de los niños. Pero ño podrán mandar rada , ni 
mudar el orden administrativo , j- solo deberán remitir 
estos documentos al ministro de lo Interior, acornp.i- 
flados de sus observaciones, instruyendo de ello al mis
mo tiempo al gran maestre.

De la disciplina y jurisdicción de la universidad.
En virtud d«l decreto imperial del 17 de marzo de 

1808 la universidad,imperial tendrá jurisdicción sobre 
sus miembros en todo lo-tocante á ja observancia de 
sus estatutos y reglamentos, al cumplimiento de ios de
beres y obligaciones de cada ano , á las quejas y recla
maciones contra los miembros relativamente al exercicio 
de sus funciones, á las injurias, calumnias y escándalos 
entre los miembros , y i la. aplicación de penas en que 
hayan incurrido los delincuentes. Esta jurisdicción la 
cxcrcerá el gran maestre y el consejo de la universi
dad , conforme á los estatutos y reglamentos; Quando 
se deban imponer á los miembros de la universidad 
que liayan faltado á sus deberes las penas mencionadas 
en el artículo 57 del decreto de ig de marzo de t8 .ü, 
«1 gran maestre solo será el juez, arralándose á la for
ma y á las instrucciones dadas en dichos títulos. Pero 
para reformar 6 rayar del catálogo de la universidad á 
los miembros de ella, solo lo podrá hacer el consejo de 
Ja Universidad , conformándose al artículo 79 del de
creto de 17 de marzo.' Dicho consejo es juez único en 
las queja» de Í03 superiores y en las reclamaciones de 
Jos inferiores, conformándole al artículo 78 del mismo 
decreto, quando se trata de abusos de autoridad, y en 
genéral de interpretar los reglamentos. En los casos en 
quqqhflié entender el consejoide la universidad . pero que 
por urgencia tiene que hacerlo el gran maestre, solo 
podrá rpandar provisionalmente suspensión, ó arresto, 
O dar otras providencias que; no excedan.sus facultades.

Las.cuentas de los que reciben el dinero de la uni
versidad, deberán ser verificadas y liquidadas por el con
sejo de "cada ácadamia. Las órdenes del consejo de la 
academia serán executivas para ton los que salgan al
canzados-. Todas estas Cuentas-se deberán enviar direc
tamente al tesorero, y revistas y definitivamente apro
badas' por el consejo do-la. universidad. En caso de con
testación será juez el consejo de la universidad , salvo el 
dcrecho:de recurrir al consejo-de Estad» por.la.via.de 
la 'comisión de: negocios, contenciosos. El plazo para 
ap<tlar,y;vipie?a á contarse .desde el dia de, la notificación 
de Ja sentencia del consejo de la universidad.

i Lop^ consejos de academia verificarán Jos. estados de 
los pépsipiiistas, y lo que pagan los maestros'de escue
la y dueños de casas fíe educación á Ja universidad. El 
rector j encargado de la cfécucion , apremiará á los que 
rio jiaguen,, sin pbrjúíííió de lo que se halla establecido 
páfa'den caso de declaraciones falsas. - ***.’
" "¡Lcis'maestros de 'escuela-y los dueños 'de pensio- 
nes-pódrán apelar déb apremio al tribunal'deí distrito 
en tqoeíestá la academia; Estas apelaciones-sq harán con 
arregla,»1 código civil;, .y-empezará á-cantarse el plazo 
desriel elu día de la notificación. .
. ,-§i ajgiipa.persona eílseíia públicamente , sin estar auto
rizada para ello por el gran maestre , será perseguida .de 
oficio por nuestros procuradores, que le obligarán acer
rar la escuela , y»t el caso lo exige . podrán dar auto de 
pridon-contra el delincuente. Si.hai descuido en esto de 
parte de muestro pr.c-cursdor imperial ¿. el rector de la 
academia y el mismo gran maestre deben denunciar la 
infracción á nuestras'prepuwtipras geaer-slcs, quienes cui



darán de qce hagan diligencias necesarias sin pér
dida rie tiempo , J,nulo cuenta á nuvsU'.i gr.m juez (leí 
descuido de los tribunales interiores. Todo aquel que 
enseñe públicamente sin la autorización necesaria será 
entregado, á peiieion de nuestro procurador imperial, á 
la policía correccional, y condenado á una inulta, que 
no padrá baxar de loo trancos , ni pasar de 3S), la mi
tad para el tesoro de l.i uni versidad , y la otra para los 
niños expósitos, sin perjuicio de mayores penas, si se 
hallase que lia'dirigido la enseñanza de un modo contra
rio al orden v interes público.

El gran maestre podrá asimismo, arreglándose al 
articulo i 03 de nuestro decreto de 17 de marzo de 
7¿í08 , previa información , y por sentencia del consejo 
cíe la uníversidadcerrar las tscuelas y casas de educa
ción en qjie haya notado graves abusos , y en que se ense
ñen máximas contrarías á las que profesa Ja universidad.

Ouando el gran maestre mande cerrar alguna casa 
de educación, enviará ¡a órden al procurador imperial 
del tribunal del distrito en que se halle el establecimien
to, quien se entenderá con el rector para hacerlo del 
in vio mas conveniente, á fin que los alumnos no su
fran con tal providencia, cuidando de recoger en casas 
decentes á aquellos cuyes padres vivan mui distantes.

Los maestros de escuela y dueños de casas de edu
cación que no declaren la verdad acerca del número de 
6us alumnos, precio del pupiloge, y grado de instruc
ción que se da en sus catas, pagarán de multa una suma 
igual á !a que han. pagado por ¡a licencia, y ademas to
da la cantidad de que Latan defraudado á la universidad. 
Todo maestro de escuela ó dueño de casa de educa
ción, todo miembro de ¡a universidad que se separe del 
plan de enseñanza prescrito por las leyes y reglamentos, 
será reprehendido ó castigado con suspensión de empleo, 
A borrado de la lista , según la naturaleza y gravedad del 
delito. Los-profesores, censores, regentes, agregados y 
maestros de estudios, que sin causa legítima, y sin ha
ber avisado á los provisores de los liceos ó decanos de 
las facultades, no den sus lecciones, ó no cumplan con 
su; deberes , serán rayados, y se les descontará de su 
su :ldo una cantidad proporcionada á los dias que hayan 
faltado; en casodc reincidir, serán reprehendidos y sus
pendidos de sus empleos con privación de sueldo por 
el tiempo que juzgue fonyeniente el gran maestre, oí
do el consejo académico. , , . .

Todo miembro de la universidad que falte á la sub
ordinación establecida por los estatutos y reglamentos, 
y al respeto debido, d sus superiores , será reprehendido 
ó .'.tspendiiio de su empleo, según la gravedad del caso. 
Pero nunca la suspensión, ion privación dé'sueldo ó
sin ella, podrá pasar de 3 meses. í

Si un miembro de la universidad comete algún de
lito escandaloso en la casa-en que está enipleadó, será 
reprehendido ó boriado,’según lo cxrja eE caso. Todo 
miembro de la universidad que-abandone: su destino; 
sin observar las condiciones;expresadas.,en- el artícu-í 
Jo 43 del decreto de ty de marzo , será .borrado delca- 
Tilogo de la universidad, y condenado á cierto tiempo 
de prisión, proporcionado á hr gravedad-de las circuns
tancias; pero.que no podrá pasar de uu año. Si un miem
bro de la universidad gísta el dinero que se le haya con
fiado,. será borrado del catálogo, y obligado^ pagar, 
sin perjuicio de la acción criminal qUe se seguirá en 
los ti ¡¡Híñales, según lo pida el caso. '

Entre los miembros de.- la universidad las-tnjuriíi 
verbales ó por-escrito scr.m casi igacias con re.pri:TicndaKl 
seeun la gravedad del caso , dando-*1 ofendido la satis* 
facción que tenga por conveniente el consejo. Si un 
miembro de -la universidad se toma la libertad,.ie poner 
•-las mpnos emotro, y.«ste„se queja, será, castigado¿ y, 
suspendido de su empico con privación de sueldo, á Ip 
menos por un mes; si el agresor es un inferior del ofen
dido, será borrado del catálogo de lá universidad. Si un 
miembro de ¡a universidad infama ó calumnia a otro, 
se le suspenderá del empleo cc-n privación de sueldo 

. per 3 meses, ó se le borrará del catálogo de La univer
sidad, según la gravedad deMelilo.

r Quafquier miembro de la'universidad que imponga 
á los discípulos castigos que estén prohibidos .por lo» 
reglamento*,.ó Ies dé mal trato, será castigado ó des
tituido, según Ja gravedad del caso; sin perjuicio d« 
que los padres del niño le puedan acusar á los tribuna
les, y seguirle causa. El superior que abuse de su auto
ridad con los inferiores será castigado con proporción 
á las circunstancias.

Los alumnos, de los liceos y colegios que tengan 
menos de 16 años no estarán sujetos á otra tribunal 
mas que á la universidad en quanto a los delitos que 
cometan en lo interior de los liceos, sin perjuicio de 
Jo que se dirá mas adelante. Se les castigará con arresto 
de 3 dias hasta 3 meses, según la gravedad del.delito. 
Si los padres ó tutores se oponen á ello, se les entre
gará su hijo, el qual no podrá ser recibido en ningún 
otro colegio ó liceo de la universidad; y si el caso lo 
exige, será entregado á la justicia ordinaria. En quanto 
i los delitos que cometan fuera del liceo en los paseos 
á que vaya* en comunidad, la parte agraviada podrá, si 
quiere , exigir reparación por la via ordinaria; «n todo 
caso la queja se dará' contra el director del estableci
miento en que está el acusado > <1 qual director seiá res
ponsable, salvo de repetir después contra los padres ó 
el tutor, haciendo constar que los maestros no han po
dido impedir el delito.

Toda reincidencia será castigada cop el castigo in
mediato al anterior. Qualquier miembro de la univer
sidad que «cuse someterse s la sentencia que se le im
ponga, se le podrá obligar por la justicia. En el caso 
en que haya un tercero en la contestación , si no se 
conforma con la sentencia del gran maestre ú del con
sejo de la universidad, pasará la causa á los tribunales 
ordinarios.

De las reclamaciones y de las quejas. ■
Las reclamaciones se harán por los inferiores en car 

so de abuso de autoridad de los superiores , 6 de mala 
aplicación de los reglamentos; se harán por parte de 
las personas encargadas de perccbir las retribuciones de 
la universidad , en caso de reusar pagarlas, ó de retardo 
6 fraude. Las reclamaciones y quejas contra los miem
bros de la universidad se harán ante el rector dé la aca
demia á que pertenezca dicho miembro. También se 
podrán dirigir á los decanos de las facultades, idos pro
visores de los liceos, á los directores de los colegios, ó 
á los de las casas de educación en que esté crqpjea^p 
dicho miembro ; estos las pasarán al rector; y si ps en 
la jurisdicción de la academia de París, al granrmaesy 
tre, con todas las noticias que hayan podido rccqger.y 
con,su parecer ipotivado. Pero toda queja se podrá díriy 
gir directamente al'gran maestre. Se darán p/of'éíciitó, 
firmadas por el que las presente, y numeradas eh"fin re
gistro destinado para cslo, cuyo número se indicará 
en el recibo ^ue debe darse-á les partes'. Los inspec
tores generales deberán hacer presente al gran maestre 
Jos abusos que adviertan, y los inspectores de las aca
demias al rector.
..-.-/Los rectorss-.de Jas academias podrán spsptmder 
provisionalmente dp ¿sus destipo», dando parte„iome- 
djátaménte, al gran rpaestré, á los miembros de la'ynijf 
ver’sidad- qúando .eTdeTito de qué'se les acúse púcítes# 
íef.b'aitante gravé para ser borrados. Todas las q’út'jás 
^ué haya contra IdPafúmnos,deberán dirigirse al'tVáto'Vi

• S ' O i J t i
De los negocios, cuya conocimiento compete soio al^grqn
^maestre., - , ..... • jtj

no En los casos mencionados en el artículo 57 delrde» 
creto de 17 de maro de 1808 -el gran maesuje.-dará la 
sentencia en vista de los informes de .los consejos-ap^y 
¿pitucos, que se le remitirán por.1,os rectores^ En^j'^qu- 
risdiccion de la academia de París los informes se darán 
por los inspectores generales.

Los negocios que por el artículo 79 del mismo de
creto competen al consejo de la universidad, y que se 
susciten en la jurisdicción de qualquiera otra academia, 
que no «ea la de Paris, los presentará el rector al con-
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scjo de la academia, en donde se procederá del modo 
siguiente. Qitarrdo se presente alguna queja ó reclama
ción contra algún miembro de la universidad de aque
llas quó'debcn de ser juzgadas por el consejo de la uni
versidad, la someterá el rector al exámen del consejo 
académico, quien, oído el dictamen del inspector en
cargado del ministerio público, decidirá si es admisible, 
y si debe seguirse la cftusa. Si le parece que no es ad
misible, se devolverá la petición al que ’a haya presen
tado, acompañada de los motivos de la decisión del 
consejo; pero podrá recurrir ante el canciller, quien 
presentará la reclamación al consejo de la universidad. 
Si la reclamación se remire directamente al gran maes
tre , este la enviará al canciller, quien la comunicará á 
la sección del consejo de la universidad que entienda 
en lo contencioso, ía qual dará su informe al consejo. 
Si el consejo juzga que no es admisible, se la devolve
rá á la persona que la haya presentado; pero si juzga 
que lo es, entonces la remitirá al rector del estableci
miento de que sea miembro el acusado, para que este 
responda en el término de 8 dias.'

Si fuese preciso hacer comparecer las partes, las ci
tará el consejo académico; .y en Par¡9, en donde no hai 
este consejo, el de la universidad. £ J> concluirá. }

ESPAÑA.

Madrid i% de diciembre.

Extracto de las minutas de la secretaría da 
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 10 de diciem
bre de 1811.

Dan Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitocion del estado, REI de las Espa- 
ñas v de las Indias.

Visto el informe de nuestro ministro de lo 
•Interior, hemos decretado y decretamos lo si
guiente : <

- articulo r. ,,Nombramos individuos del con
sejo de prefectura en la de Córdoba 

. A D. Joaquín de Palacios, teniente de navio 
dt la real armada.

AI marques de las Atalayuelas y á D. Maria
no-Lorenzo.

aRT. ii. Nuestro ministro de lo Interior que
da encargado de la éxecucion del presente decre
to. = Firmado =r YO EL REI. == Por S. M. , el 
ministro secretatió de‘Eitado = Firmado = Maria- 
po Luis de Urquiio.”\ f *■ * i \ i-i ¡2!j. i:; '

* NECROLOGIA. í ; ' . ■* i

ErExclho. Sr. D.' Tomas dejMórla, consejero 
de Estadoy presidente de lá sección1 el «s guérrji 
de ¿1, grári Banda die la Orden 'Rp'al de España, y 
teniente general de'Jos reales cx.ércitósl, falleció 
en esta, corte el día 6 del corrieQtjj ,, á los .<4,'^ 
cumplidos de edad. S¡rv¡¿ por espacio de 47 años 
afeiaeiteadfe'te de artillería en el colegio de Segóvíá-. 
El poco tiempo de 1 j meses, que pernránecid''en 
esta! clase, prueba la- disposición y aplicación con 
queémprendió la carrera. Asi es que siendo aun 
teniente, y nombrado profesor de la academia de 
cadetes f compuso ua tratado de artillería para la

enseñanza de estos, que está traducido en varias 
lenguas de Europa , y que se ha usado en varios 
colegios de ella. En 1782 fue nombrado para el 
sitio de Gibraltar, y destinado para mandar la ilu
tante llamada la Tallapitdra , en que fus grave
mente herido. Finalizada la campaña concluyó el 
tratado de artillería, y pasó á viajar á los países 
extrangeros, con orden de observar los adelanta
mientos modernos peculiares á su arma , y otros 
varios ramos del estado. Los progresos hechos en 
tus viages constan en muchas tnemo.-ias que pu
blicó á la vuelta de ellos. Recorrió después todas 
las fábricas anexas al cuerpo de artillería, é hizo 
innovaciones útiles en esta , estableciendo la fundi
ción de morteros cónicos, y el nuevo sistema del 
servicio y manejo de la artillería de batalla.

En las últimas guerras de Francia y Portugal 
desempeñó los principales empleos de ¡a milicia, y 
el gobierno recompensó sus servicios con los em
pleos de teniente general de los reales exordios 
en la primera, y de consejero de Estado en la se
gunda ; habiendo concurrido en el intermedio de 
ellas, con el Exemo. Sr. D. Gonzalo O- FarriU , ac
tual ministro de la Guerra y capitán general délos 
reales excrcitos, á la importante comisión del re
conocimiento y sistema de fortificación de fronte
sas. En fin de 1800. época en que la plaza de Cá
diz estaba desolada por la epidemia , y bombar
deada por los ingleses, fue nombrado capitán ge
neral de Andalucía y gobernador de Cádiz. Sin 
arredrarle ios riesgos, entró en esta ciudad infes
tada, logró con sus providencias enérgicas óiinofar 
los estragos que causaba el mal, y contribuyó á 
librará la plaza del bombardeo. Eti 1804 y 1805, 
habiéndose manifestado la epidemia en Málaga y 
Granada, fue nombrado capitán general de este 
reino, obteniendo en él ias mismas ventajas.

Su rectitud, amor á la josticia, y sus medidas 
ilustradas le adquirieron eu todas partes el amor 
general; y quando libre de las facciones y de la 
anarquía popular pudo obrar con arreglo á sus 
ideas y á la conveniencia de sn patria, se dedicó 
al servicio del REI nuestro Señor, quien le seña
ló para que asistiese á su consejo de Estado , nom
brándole presidente de-la sección de guerra de él, 
distinguiéndole con la gran Banda de la.Orden 
Real de España.

. El REI nuestro Señor ha querido , aun des
pués del fallecimiento del. Sr. Moría, manifestar 
el aprecio que le habían merecido sus servicios; 
pues sin embargo de hallarse S. M. en la capital, 
mandó que su cadáver fuese sepultado coa los ho
nores militares. ' '

TEATRO?. ‘ ■
Enel del Prí ncipe, á las siete de la noche,,se.re

presentará por la'compañía .'española la óperas en dea 
actos titulada las Monjas Visilandinas, y el saínete ia 
Fineza en los ausentes. Actores en la ópera. Señoras 
María López ,'Maqueda , VirgyCabo. Señores.Muñoz, 
Cristiani ,‘íerñandez , Mas y Camas.

En .el dé Iá'Cruz, á las quntro de la tarde,• se exe- 
cutará la comedia en tres actos" titulada el Sepulcro 
de Adelaida, coi) tonadilla y sainete.

EN LA 1MPREÑTA REAL.


